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1 INTRODUCCIÓN
El Subprograma Dirigido de Control de Residuos de Inhibidores en Leche, está encuadrado en el marco del PROGRAMA AUTONÓMICO DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS DE ASTURIAS. 
El presente procedimiento tiene por objeto describir de forma específica y concreta las actividades a realizar en este subprograma por los Servicios Veterinarios Oficiales y el modo de realizarlas.

Las actuaciones se inician cuando los laboratorios designados para la realización de los análisis de las muestras mínimas obligatorias
 (MMO) detectan un resultado positivo,  y  ante la aparición de un segundo resultado positivo en los últimos doce meses en la misma explotación.
En Asturias, los Laboratorios Interprofesionales Lecheros de Asturias (LILA), Galicia (LIGAL) y Cantabria (LILC) realizan los análisis de muestras mínimas obligatorias, al amparo de dos Reales Decretos:

· RD 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche.

· RD 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector lácteo de leche cruda de oveja y cabra.

2 ACTUACIONES REALIZADAS POR LOS LABORATORIOS

En todos los casos de positivos en MMO (DETECCIÓN), los laboratorios de análisis envían por correo electrónico a Servicios Centrales (SSCC) los siguientes datos:

· Fecha de análisis

· Tipo de inhibidor (Betalactámicos, Tetraciclinas u Otros)

· Datos de la explotación positiva (Nombre titular, CIF, CEA, dirección)
· Datos de la industria que recoge la leche (código y nombre)
Esta comunicación se llevará a cabo cada día laborable (y en algunas ocasiones, en festivos), una vez realizados los análisis, siendo los destinatarios:

· Los técnicos de SSCC responsables del Subprograma

· La Jefa del Servicio de Sanidad y Producción Animal

· La Jefa de la Sección de Control de las Producciones Ganaderas

· El correo de alertas SIRVEPA@asturias.org (al cual tendrán acceso todos los anteriores, los Coordinadores Veterinarios, los veterinarios de las Oficinas Comarcales y el Laboratorio de Sanidad Animal)
Asimismo, el laboratorio interprofesional avisará a la industria, para que se interrumpa la recogida de leche hasta obtener, en las actuaciones de los SVO, un resultado negativo en la leche de posteriores ordeños.
3 ACTUACION ANTE LA COMUNICACIÓN POR EL LABORATORIO DE ANALISIS DE UN RESULTADO POSITIVO A INHIBIDORES 

3.1 RECEPCION DE LA ALARMA DEL LABORATORIO DE ANALISIS

Para llevar a cabo este PNT de la manera más diligente posible y poder realizar la actuación desde el primer momento en que el ganadero vuelva a tener leche en el tanque, es necesario que los SVO de las OCAs y los coordinadores comprueben su correo (que recibirá el mensaje redireccionado desde el buzón de SIRVEPA) de manera frecuente hasta el final de la jornada laboral. En todo caso, se recepcionarán los mensajes hasta las 15:00 h, (a excepción de los casos que sean cubiertos por el servicio de guardias –ver apartado “Sistema de guardias para fines de semana y festivos”-).

Una vez recibido el correo de alerta de MMO positiva (DETECCIÓN) se llevará a cabo inmediatamente el protocolo descrito a continuación (En el caso de no poder realizar la actuación los SVO de la oficina afectada, estos contactarán con su coordinador o, en su ausencia, con los SSCC para que se haga por los SVO de otra OCA de su misma área).

El veterinario o coordinador encargado de llevar a cabo la alerta realizará las siguientes actuaciones:

· Confirmará la recepción del mensaje mediante envío de correo electrónico a SSCC dirigido a: Jefa de Servicio, Jefa de Sección y Veterinario Oficial responsable del programa.

· Contactará con el titular de la explotación con el objeto de comprobar la existencia de leche en el tanque de ordeño y concertar el momento adecuado para la visita de inspección y realización del test rápido o la toma de muestras, según el caso.
3.2 ACTUACIONES EN LA EXPLOTACION

Se visitará la explotación donde se ha detectado el resultado positivo para realizar las siguientes actuaciones:

1. Investigación de la causa que originó el resultado positivo: se llevara a cabo una inspección en materia de medicamentos. Es muy importante que se compruebe exhaustivamente el cumplimiento de toda la normativa relacionada con los medicamentos veterinarios, dada la trascendencia en la salud pública de presencia de antibióticos en alimentos para el consumo humano.

Se revisarán específicamente los siguientes aspectos:
a) Medicamentos presentes en la explotación, con sus correspondientes recetas y anotaciones en el libro de tratamientos.
b) Libro de registro de tratamientos: se revisará que estén correctamente anotados los medicamentos administrados a los animales con todos los datos obligatorios, tanto en la parte del veterinario, como en la del ganadero y específicamente el crotal del animal tratado, así como el tiempo de espera y la fecha de la última administración.
c) Archivo de recetas: Se revisará que disponga de recetas que justifiquen la presencia de medicamentos en la explotación y del residuo detectado. Se comprobará que las recetas estén correctamente cumplimentadas.
d) Cumplimiento de los periodos de espera: hay que comprobar que se ha respetado el tiempo de espera indicado en cada caso, atendiendo a la fecha de la última administración y fecha  en la que  de nuevo se añade la leche al tanque. Si es necesario, se revisará el prospecto del medicamento.

e) Se solicitarán las medidas adoptadas por el ganadero para evitar que la leche de vacas tratadas pase a la cadena de consumo. Se revisarán estas medidas con el objeto de subsanar el fallo que originó el resultado positivo.
f) Se preguntará acerca del destino habitual de la leche de animales tratados: En ningún caso puede destinarse a la alimentación humana, pero tampoco a la alimentación animal, no podrá darse a los terneros ni a los cerdos, no es una materia prima apta para la alimentación animal y además este uso prohibido tiene graves trascendencias en la sanidad animal y en la salud pública por el desarrollo de resistencias a antimicrobianos. El único destino posible de esta leche es su eliminación.

g) Uso correcto del medicamento: Durante la inspección es necesario comprobar que los medicamentos administrados a los animales destinados a la producción de leche para consumo humano están indicados para este tipo de animales. 
h) A raíz de vuestras inspecciones estamos detectando la prescripción, para animales en lactación de determinados medicamentos destinados al tratamiento de los procesos patológicos de la ubre que solo pueden ser administrados para vacas en periodo de secado, no pudiendo administrarse a animales durante el periodo de lactación. 
i) Otros medicamentos ni siquiera pueden ser administrados en periodo de secado pues están indicados para vacas no destinadas a la producción de leche para consumo humano. No pueden prescribirse, por tanto, ni para vacas secas, ni para vacas en lactación. También se detectan en pequeños rumiantes medicamentos específicos de vacuno, cuando existe el mismo medicamento para estas especies, por lo que no cabría la prescripción excepcional.
En el ANEXO IX se muestran los medicamentos que con más frecuencia han sido prescritos incorrectamente a vacas en lactación.
2. En caso de detectar deficiencias manifiestas en lo relativo a la higiene de la explotación, se inspeccionará la misma, siguiendo la instrucción del subprograma de control y evaluación de las condiciones higiénico - sanitarias de la producción primaria de leche cruda en las explotaciones ganaderas.
3. En el caso de que la explotación cuente con quesería propia, se reflejará en el acta tal extremo y si se han elaborado productos lácteos con la leche positiva. Además, se comunicará de inmediato esta circunstancia a SSCC para dar traslado al Servicio de Riesgos Ambientales y Alimentarios de la Consejería de Sanidad.

3.3 REALIZACION DE TEST IN SITU O  TOMA DE MUESTRAS

Se revisará atentamente la comunicación del positivo, ya que la actuación a realizar es diferente en función del principio activo detectado:

· Positivo a “Beta-lactámicos”, realización del test SNAP Beta-Lactam ST (se adjuntan en el ANEXO I las instrucciones correspondientes).

· Positivo a “Otros” o  “Tetraciclinas”: Se realizará una toma de muestras oficial por triplicado con posterior envío al Laboratorio de Sanidad Animal de Jove (tanto la muestra inicial como la dirimente; la muestra para el análisis contradictorio (precinto rojo) se entrega al ganadero). La muestra se conservará en refrigeración o congelación hasta su envío al laboratorio. Para evitar, en la medida de lo posible, demorar la restricción de comercialización más tiempo del necesario, el envío al laboratorio debe hacerse lo más pronto posible tras la recogida, bien llevándola directamente el veterinario oficial (en caso de cercanía al laboratorio y previa llamada telefónica para confirmar que va a haber alguien presente para recepcionarla) o bien enviándola a través de SEUR Frío 10. 
Las muestras irás acompañadas de copia cumplimentada del Boletín de entrega de muestras al laboratorio (ANEXO IV) y deberán entregarse en el laboratorio antes de las 12 de la mañana. 
El boletín de entrega de muestras al laboratorio incluye un cuadro donde se indicara el análisis que se solicita.
· “Primer análisis”. Se refiere a la primera toma de muestras realizada tras el resultado del LILA: se indicará en la primera línea el análisis solicitado, que coincidirá con el inhibidor detectado por el LILA: Tetraciclinas u Otros
· “Segundo análisis y posteriores”. Cuando el laboratorio de Jove detecte algún antimicrobiano en la primera muestra enviada, emitirá un informe en el que se indicará el inhibidor detectado: tetraciclinas, sulfamidas, quinolonas, betalactamicos, gentamicina, o tilosina). En las siguientes tomas de muestras -que se repetirán hasta obtener un resultado negativo en los análisis- se cumplimentará la segunda fila del cuadro y sólo se solicitará el principio activo detectado.
Recepción del resultado del Laboratorio de Jove:

El resultado del análisis emitido será “No se detecta” o “Se detecta”, indicando el principio activo detectado.

Este resultado será comunicado a la oficina correspondiente a la mayor brevedad posible para continuar con el seguimiento en caso de ser positiva o para levantar la restricción en caso de resultar negativa. 
3.4 MEDIDAS SEGÚN LOS RESULTADO DEL TEST O DEL LABORATORIO
1. Test SNAP

En caso positivo: 
· Este positivo se denomina CONSTATACIÓN.
· La leche debe eliminarse y se prohíbe su entrega para comercialización con destino a la cadena alimentaria. 
· Se indicará si el ganadero eliminó o no la leche en presencia del veterinario oficial. 
· Será necesario concertar una nueva visita para la realización de un nuevo test SNAP en la leche de siguientes ordeños, hasta la FINALIZACIÓN de la actuación con un resultado negativo.

En caso negativo: la leche muestreada puede ser liberada con destino a consumo humano.

2. En caso de toma de muestras,

· Se prohibirá la comercialización de la leche hasta conocer el resultado de laboratorio.

En caso positivo: 

· La leche debe eliminarse y se prohíbe su entrega para comercialización con destino a la cadena alimentaria.

· Se acudirá de nuevo a la explotación para realizar una nueva toma de muestras oficial, según el procedimiento explicado anteriormente, con la salvedad de que en el boletín al laboratorio sólo se solicitará el principio activo detectado en el primer análisis.

En caso negativo: la leche muestreada puede ser liberada con destino a consumo humano. El veterinario oficial encargado de la alerta comunicará al ganadero el resultado negativo.

· Eliminación de la leche cuando el análisis es positivo: Es preferible que la destrucción de la leche se realice en presencia del veterinario oficial, aunque no es imprescindible.

3.5 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS A LA INDUSTRIA Y SSCC

a. Comunicación del resultado a la Industria correspondiente
Es el veterinario oficial encargado del inhibidor el que debe comunicar el resultado, tanto a la industria, como al ganadero. Con la mayor urgencia posible, se avisará a la industria si la leche puede recogerse o no.
Para ello utilizará los correos electrónicos de contacto que se relacionan en el archivo: “ANEXO II- Listado Industrias.xls”, ubicado en la unidad “R: Veterinarios”. Se enviará a todos aquellos contactos que se correspondan con el mismo código de industria indicado en el mensaje del laboratorio; ej. Industria: (15 ) C.l.a.s.
Este archivo se actualiza periódicamente, por lo que se enviará aviso en cada comunicación a los contactos del archivo colgado en ese momento en la unidad R.

b. Comunicación del resultado a Servicios Centrales
i. Se remitirá un correo electrónico comunicando la realización de la visita y el resultado del test,  o la realización de toma de muestras a la Jefa de Servicio, Jefa de Sección y Veterinario responsable del programa.
ii. Se remitirán las actas y, en su caso, cualquier otro documento de interés a través del coordinador (o en su ausencia, por correo ordinario) 
c. Grabación del resultado de la inspección en el módulo Seguimiento de inspecciones de PACA. 
4 ACTUACION EN EXPLOTACIONES CON REITERACION DE RESULTADOS POSITIVOS A INHIBIDORES
Serán objeto de muestreo oficial aquellas explotaciones que hayan tenido dos o más resultados positivos a inhibidores en tanque de explotación en los últimos doce meses, tomando como referencia los resultados comunicados por el laboratorio de análisis.
Las actuaciones variarán en función de que se trate del primer o segundo positivo a inhibidores en los últimos doce meses: 
Primer resultado positivo: Se llevarán a cabo las actuaciones habituales ante un resultado positivo a inhibidores.

Se comunica mediante acta genérica que se procederá a la  toma de muestras oficial ante cualquier resultado positivo a inhibidores en tanque de explotación comunicado en los próximos doce meses por  el laboratorio de análisis.

En la comunicación figurará el siguiente texto: 
Dentro del Subprograma Dirigido de Control de Residuos de Inhibidores en Leche y  ante la comunicación por parte del  laboratorio de análisis de un resultado positivo a inhibidores en leche cruda de…(vaca, oveja, cabra) en tanque de explotación, se pone en conocimiento del interesado que:

1- Queda suspendida la entrega de leche de la explotación hasta la obtención de un resultado negativo en la determinación de beta-lactámicos/tetraciclinas/”otros inhibidores” en leche del tanque de explotación.

2- La comunicación por parte del laboratorio de análisis de un nuevo resultado positivo en los próximos 12 meses conllevará la toma de muestras oficial para la determinación de inhibidores y la aplicación de  las medidas administrativas o sancionadoras a las que hubiera lugar.

Segundo y posteriores resultados positivos: Se llevarán a cabo las actuaciones habituales ante un resultado positivo a inhibidores. 
Además, cuando se determine por SSCC, se llevara a cabo una toma de muestras oficial, por triplicado, de leche del tanque de la explotación. Los ejemplares inicial y dirimente quedarán en poder del inspector para su envío al Laboratorio de Sanidad Animal de Jove, dejando en poder del propietario de la explotación el ejemplar contradictorio (precinto rojo).
Además de la toma de muestras  se realizará inspección en materia de medicamentos, cumplimentando el acta MED- correspondiente.
En el acta de la toma de muestras figurará el siguiente texto:
Se realiza la  toma de muestras oficial de leche cruda de vaca, con número de precinto….,  en la explotación con código ES33………, para la determinación de inhibidores en la misma. Se retiran los ejemplares de la muestra inicial y dirimente quedando en poder del interesado el ejemplar para el análisis contradictorio. 

Este muestreo se realiza en presencia del compareciente reseñado, que es quien firma el acta y la muestra debidamente precintada. 

El procedimiento de envío o entrega de muestras en el Laboratorio de Sanidad Animal (Jove) será el mismo que se sigue ante la comunicación por el laboratorio de análisis de un positivo a tetraciclinas u “otros” en tanque de explotación y que se describe en el apartado 3.3 de este documento.
Las muestras irán acompañadas del boletín de solicitud al laboratorio (ANEXO IV) donde se solicitará el análisis de los tres grupos incluidos en el apartado “primer análisis”: tetraciclinas, beta-lactámicos y otros.
5 TIPOS DE ACTAS    
Los diferentes tipos de acta que se deben utilizar son las versiones vigentes en cada momento de:

· Acta general de inspección (ANEXO VI): Con los datos generales de la inspección

· Acta de Controles en Explotaciones con Muestra Mínima Obligatoria Positiva CAL-INH (ANEXO III)
· Acta de Controles de Calidad de Leche (ANEXO VIII):: En caso de detectar inconformidades referidas a las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación.

· Acta Genérica (ANEXO VII):: En caso de necesitar más espacio para reflejar las actuaciones realizadas y las observaciones.

6 SISTEMA DE GUARDIAS PARA FINES DE SEMANA Y FESTIVOS
Serán realizadas de acuerdo al calendario de guardias que se establezca anualmente (ver ANEXO V, actualizado periódicamente, ubicado en la unidad “R: Veterinarios”). En todo caso, si se reciben varios avisos en la misma Oficina Comarcal en viernes o víspera de festivo antes de las 13:00 h, el primero será realizado por el veterinario de la oficina, mientras que el resto serán adjudicados al veterinario que se encuentre de guardia. 

En cualquier caso, cualquier incidencia o problema para atender un aviso en víspera de festivo se comunicará a la mayor brevedad posible al personal responsable en SSCC que valorará, en función de las circunstancias, si procede trasladar el aviso al veterinario de guardia. 
Horario de guardias:
· Fines de semana: Viernes (a partir de las 13:00 h), sábado y domingo

· Festivos: 

a) Festivo entre semana: Día laborable víspera de festivo (a partir de las 13:00 h) y festivo

b) Festivo en lunes: 24 h. del festivo (la guardia de ese fin de semana según la norma general)
c) Festivo en viernes: Desde las 13.00 h del jueves (si es laborable) y 24 h. del viernes. La guardia de ese fin de semana: sábado y domingo).
d) 2 festivos seguidos: el primer festivo según los puntos a ó b y el segundo: guardia las 24 h del festivo.

Además, en las actuaciones de guardia será necesario realizar las siguientes actuaciones:

· En caso de constatación en viernes o víspera de fiesta, el veterinario actuante deberá comunicar al veterinario de guardia el resultado del test para que, en caso de ser este positivo, pueda llevar a cabo el seguimiento correspondiente

· En todas las actuaciones de guardia, el veterinario inspector deberá enviar a los veterinarios de la Oficina Comarcal a la que pertenezca la alerta:

· El resultado del test, vía correo electrónico

· La copia de las actas derivadas de la actuación, para que sean archivadas por éstos.
· Cumplimentar en PACA el módulo de seguimiento de inspecciones con el resultado de la actuación realizada ▪
� Muestra Mínima Obligatoria (MMO)= Muestras recogidas por los operadores según establecen el RD 1728/2007 y el RD 752/2011.
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